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Lunes 29 de abril de 2019 
 

8.45 a 9.00 Ceremonia de apertura 
 
9.00 a 9.30 Fomentar el respeto por la propiedad intelectual (PI) – Para un enfoque 

equilibrado de la observancia de los derechos de PI 
 

Ponente: Sr. Tobias Bednarz, asesor jurídico, División de Fomento 
 del Respeto por la Propiedad Intelectual (PI), Sector de  
 Cuestiones Mundiales, Organización Mundial de la  
 Propiedad Intelectual (OMPI), Ginebra 

 
9.30 a 10.00 La observancia de los derechos de PI – Introducción al sistema 
 internacional 
 

Ponente: Sr. Xavier Vermandele, asesor jurídico principal, División de 
Fomento del Respeto por la Propiedad Intelectual (PI), 
Sector de Cuestiones Mundiales, Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual (OMPI), Ginebra 

 
10.00 a 10.30 La observancia de los derechos de PI – Introducción al sistema nacional 

cubano 
 

Ponente: Lic. Yendry Hernández Benitez, Jefa del Departamento 
Jurídico de la OCPI 

 
10.30 a 10.45 Pausa 
 
10.45 a 11.15 Procedimientos civiles o penales – Consideraciones introductoras 
 

Ponentes: Sr. Tobias Bednarz 
 
11.15 a 11.50 La falsificación de marcas 
 

Ponente:  Sr. Xavier Vermandele 
 
11.50 a 12.30 La piratería en materia de derecho de autor 
 

Ponente:  Sr. Tobias Bednarz 
 
12.30 a 14.00 Almuerzo 
 
Para funcionarios de aduanas 
 
14.00 a 15.00 Medidas en frontera – Los artículos 51 y siguientes del Acuerdo sobre los 

Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC) 

 
Ponente:   Sr. José Luís Valle, Jefe Área Inteligencia e Información, 

Subdirección General de Operaciones, Dirección Adjunta de 
Vigilancia Aduanera, Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales, Madrid, España  

 
15.00 a 15.30 Preguntas y respuestas 

 
15.30 a 15.45 Pausa 
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Para fiscales y jueces / magistrados 
 
15.45 a 16.15 Procedimientos y sanciones penales – El alcance del artículo 61 del 

Acuerdo sobre los ADPIC 
 

Ponente: Sr. Tobias Bednarz 
 
16.15 a 16.45 Preguntas y respuestas 
 
 
Martes 30 de abril de 2019 
 
Para jueces / magistrados 
 
8.30 a 9.10 Las medidas cautelares (artículo 50 del Acuerdo sobre los ADPIC) 
 

Ponente: Sr. Xavier Vermandele 
 
9.10 a 9.40 Las pruebas de las infracciones a los derechos de PI 
 

Ponente: Sr. Xavier Vermandele 
 
9.40 a 10.00 Preguntas y respuestas 
 
10.00 a 10.20 Pausa 
 
10.20 a 11.10 Los recursos civiles para lograr la observancia de los derechos de PI:  

los mandamientos judiciales (artículo 44 del Acuerdo sobre los ADPIC) 
y los perjuicios (artículo 45 del Acuerdo sobre los ADPIC) 

 
Ponente:  Sr. Tobias Bednarz 

 
11 10 a 11.40 Los mandamientos judiciales y los perjuicios – El enfoque cubano 
 
 Ponente: Sr. Carlos Manuel Díaz Tenreiro, Magistrado, Tribunal 

Supremo Popular, La Habana 
 
11.40 a 13.20 Pausa 
 
13.20 a 13.50 Los recursos civiles para lograr la observancia de los derechos de PI:  

la retirada de las mercancías infractoras de los circuitos comerciales 
(artículo 46 del Acuerdo sobre los ADPIC) 

 
Ponente:  Sr. José Luís Valle 
 

13.50 a 14.20 Preguntas y respuestas 
 
14.20 a 14.40 Pausa 
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Para todos 
 
14.40 – 15.00 La actitud y la sensibilización de los consumidores 
 
 Ponente: Sr. Tobias Bednarz 
 
15.00 a 16.00 Mesa redonda:  desafíos en la observancia de los derechos de PI 
 

¿Cuáles son los agentes encargados de la observancia de los derechos de 
PI? ¿Existe una coordinación y cooperación entre los diferentes agentes? 
¿Cómo funciona esta coordinación/cooperación? La formación y educación 
de los agentes ¿Qué función tiene la sensibilización del público y de los 
consumidores en general? ¿Cuál es el papel de los titulares de los derechos 
de PI?  

 
Moderadores: Sr. Xavier Vermandele 
 
 Sr. José Luís Valle 

 
16.00 a 16.15 Consideraciones finales y clausura 
 
 
 
 

[Fin del documento] 


